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OFICINA PROGRAMÁTICA DE 

ASISTENCIA ECONÓMICA

 Está adscrita al Decanato de
Estudiantes. Ofrece servicios de
excelencia proveyendo ayuda económica
a estudiantes de escasos recursos
económicos que estudian en la
Universidad de Puerto Rico en Humacao
para contribuir a que logren sus metas

académicas. Las cuales complementan
la necesidad económica del estudiante
de acuerdo al estimado de gastos para
estudio para cada año académico.



Visión

 La Oficina de Asistencia Económica
aspirará a convertirse en una oficina
apoyada por las tecnologías avanzadas de
la información electrónica para propósitos
de completar los expedientes del
estudiantado de manera ágil y eficiente.
De esta manera, aportará al
fortalecimiento económico para preparar
y retener el mejor talento estudiantil.



Valores

 Responsabilidad – es nuestra virtud y habilidad de
responder moralmente en la prestación de
servicios.

 Compromiso – estamos obligados a trabajar
activamente para promover el bienestar
económico de nuestros estudiantes.

 Excelencia – nos preocupamos por realizar nuestro
trabajo bien hecho y renovarnos continuamente.

 Dedicación – ocupamos toda nuestra jornada a
servir a los estudiantes, garantizando la
confidencialidad y privacidad.

 Servicio al Cliente – servimos a las necesidades de
nuestros estudiantes de manera equitativa, justa
y objetiva.



REQUISITOS GENERALES PARA LA 

ELEGIBILIDAD DE AYUDA ECONÓMICA

 Estar admitido en la Institución en un 
programa conducente a obtener un grado 
académico.

 Ser ciudadano de los Estados Unidos de 
América o ser residente permanente.

 Cumplir con el requisito de progreso 
académico.

 Demostrar necesidad económica según lo 
establece los reglamentos federales y 
estatales.



REQUISITOS GENERALES PARA LA 

ELEGIBILIDAD DE AYUDA ECONÓMICA

 Si es varón con 18 a 25 años de edad, 
estará inscrito en el servicio selectivo.

 Completar la FAFSA, y si es escogida para 
verificación por el gobierno federal,entregar 
a tiempo los documentos requeridos.

 No ser deudor de los Programas de Titulo 
IV, ni tener atrasos en préstamos 
estudiantiles federales. 

 No haber disfrutado de seis años de beca o 
su equivalente. (Lifetime Elegibility Used-
LEU).



REQUISITOS GENERALES PARA LA 

ELEGIBILIDAD DE AYUDA ECONÓMICA

 No haber completado el 150% de 
los créditos intentados de su 
programa académico.

 No haber recibido condenas por 
posesión o venta de drogas ilegales 
a causa de una falta o infracción 
cometida mientras recibía ayuda 
federal estudiantil, perderá el



REQUISITOS GENERALES PARA LA 

ELEGIBILIDAD DE AYUDA ECONÓMICA

derecho a recibir ayudas económicas, 
durante un periodo que será calculado 
según el tipo y número de condenas 
recibidas.



PROGRAMAS DE 

ASISTENCIA ECONÓMICA

 Programas de Ayudas Federales
 Beca Pell

 Es una beca subsidiada por el gobierno federal
y se puede solicitar gratuitamente a través de
la dirección electrónica
http://www.fafsa.ed.gov (FAFSA por sus
siglas en inglés – “Free Application for Federal
Student Aid”)

 Mediante esta solicitud de beca se determina
la elegibilidad a los otros programas de ayuda
económica como lo son: beca legislativa, beca
FSEOG, Estudio y Trabajo y Préstamos
Estudiantiles.

http://www.fafsa.ed.gov/


Programa de Estudio y Trabajo

 Este programa ofrece empleos a los
estudiantes en la institución
permitiéndoles ganar el mínimo federal
de $7.25 por hora para ayudarlos en
sus gastos de estudio.

 Tendrán la oportunidad de trabajar en
lugares relacionados con sus áreas
académicas de estudio.

 Deberán cumplir con ciertos requisitos
para ser evaluados y aceptados en el
programa.



Programa de Préstamos Estudiantiles
 Préstamo Federal Directo

 Los Préstamos Federales Directos son
préstamos educativos que se ofrecen a los
estudiantes universitarios. Estos
préstamos deberán devolverse al
prestamista y que son Préstamos
Federales para la Educación de la Familia
(Préstamos FFEL).
 Si demuestra el grado suficiente de necesidad

económica, podrá recibir el Préstamo Directo con
subsidio, y no será responsable de pagar los
intereses durante los períodos de estudio de al
menos medio tiempo ni durante los períodos de
aplazamiento pago del capital del préstamo.

 Las cantidades a otorgarse fluctúan entre $3,500
y $5,500 dependiendo del nivel académico del
estudiante y año académico.



Programa de Préstamos Estudiantiles

AÑO DE ESTUDIO Y CRÉDITOS APROBADOS

 Para el estudiante poder participar de este Programa
deberá asistir a una orientación sobre préstamos
estudiantiles para conocer sus derechos y
responsabilidades. Deberá visitar o llamar a la Oficina
Programática de Asistencia Económica para anotarse
en una lista de estudiantes interesados. Las
orientaciones son ofrecidas, por lo menos dos veces al
año, una vez por semestre, o sea, en septiembre para
primer semestre y en febrero para el segundo
semestre.

Año de Estudio

Créditos 
Aprobados

Cantidad a 
Conceder

Primero 1-32 $3,500.00

Segundo 33-64 $4,500.00

Tercer o más 65 ó más $5,500.00



 Beca FSEOG – “Federal Supplemental 
Educational Opportunity Grant”

Beca Federal Complementaria para la Oportunidad 

Educativa

 Es una ayuda para atender estudiantes con
extrema necesidad económica. La concesión
fluctúa entre $25 y $900 por año académico de
acuerdo al área de procedencia del estudiante
y otros requisitos.



 Beca Legislativa

 Es una ayuda asignada por la
Legislatura de Puerto Rico. La
concesión fluctúa entre $25 y $300 por
año académico de acuerdo al área de
procedencia del estudiante y otros
requisitos.

Programas de Ayudas Institucionales o 

Estatales



Distribución de Estudiantes por Oficial

Numeración por
Oficial

Oficial que lo 
atiende

Correo electrónico

0000 - 1979 Larry J. Cruz larry.cruz@upr.edu

1980 - 3994 Héctor A. Reyes hector.reyes@upr.edu

3995 – 5856 Juan A. Silva juan.silva2@upr.edu

5857 - 7768 Luz M. Rivera luz.rivera11@upr.edu

7769 - 9999 María Berríos maria.berrios3@upr.edu

Ayudante de Estudio y 
Trabajo

Mariluz López mariluz.lopez1@upr.edu

Préstamos Estudiantiles Larry J. Cruz larry.cruz@upr.edu

Directora de la Oficina y 
Coordinadora de PET

Brunilda López brunilda.lopez@upr.edu



Horario de Servicios y Ubicación
 Horario

 Lunes a Viernes 8:00-11:45 a.m.– 1:00-4:15 p.m.

 Ubicación
 La Oficina está ubicada en el Edificio de Servicios al 

Estudiante.

 Teléfono
 (787) 850-9342

 (787) 850-0000 ext. 9619

 Dirección Postal
 Call Box 860

Humacao, Puerto Rico 00792



Página Electrónica

http://www.uprh.edu/oficinas/a_economica/prog-ae.htm

 Encontrarás:

 Programas de Asistencia Económica

 Servicios

 Calendarios de Pago

 Calendarios de Actividades

 Documentos de interés

 Presentación ¿Cómo llenar la FAFSA?

 Vínculos de interés

 Fafsa.ed.gov

 fsaid.ed.gov

http://www.uprh.edu/oficinas/a_economica/prog-ae.htm


PORTAL ESTUDIANTIL UPR

En Chrome, Firefox o Safari - https://portal.upr.edu



PORTAL ESTUDIANTIL UPR



PORTAL ESTUDIANTIL UPR



¡GRACIAS POR SU ATENCIÓN!


